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Guatemala, 15 de ABRIL de 2011

 
 
 
ARQUITECTO
Juventino Efren Soto Barrios
Presidente y Representante Legal
Asociaciòn de Dearrollo Integral - ASODIG-
 
Señor(a) Presidente y Representante Legal:
 
 
La  Auditora Gubernamental  designada  de  conformidad  con  los  Nombramientos
Nos. DAEE-0138-2010, de fecha 15 de julio de 2010 y DAEE- 0037-2011 de fecha
7 de enero 2,011 ha efectuado examen especial de auditorìa a  la Asociaciòn de
Desarrollo Integral  -ASODIG-.
 
El  exámen se basó en  la  revisión de  las operaciones  y  registros  financieros,de
cumplimiento y de gestión, ocurridos durante el  periodo comprendido del 27 de
octubre de 2007 al 31 de diciembre de 2010, y como resultado de nuestro trabajo
se ha concluido que se han detectado y deficiencias en  la operatoria de  la caja
fiscal.
 
Asimismo, se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados:
 
Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
1. Deficiencias encontradas en el Libro de Bancos
2. Atraso en la elaboración de conciliaciones bancarias
3. Atraso en los registros contables
4. Deficiente operatoria en Caja Fiscal
5. Cheques firmados en blanco



   
Hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
aplicables
 
Área Financiera
 
1. Atraso en la Rendición de Cuentas
   
Los hallazgos contenidos en el presente informe, fueron discutidos por la comisión
de auditoría con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
 
Este Despacho oficializa el informe de Auditoría respectivo de conformidad con la
Ley.
 
Atentamente,
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
La Asociación de Desarrollo Integral –ASODIG- se creó por medio de la Escritura
Pública Número 73 de fecha 2 de noviembre de 2006 como Asociación
Civil,Apolìtica,no religiosa y no lucrativa.
 
Dentro de sus objetivos se incluye: a) Promover y desarrollar programas de
desarrollo de la población guatemalteca en todos los campos relacionados con la
salud, educación, cultura, el desarrollo económico, y social, salud integral y
ambiental b) Impulsar acciones de mejoramiento de las distintas comunidades del
país. c) Promover la organización y ejecución de proyectos de desarrollo
económico y social, orientados a lograr el equilibrio social y económico de las
comunidades a nivel departamental, regional y nacional, especialmente en
aquellos aspectos que les beneficien. d) Promover la ejecución de proyectos de
infraestructura relacionados con el logro de servicios necesarios para alcanzar los
objetivos de desarrollo de las comunidades. e) Impulsar programas y proyectos
tendientes a contribuir a la conservación y recuperación del ambiente.

La responsabilidad de rendir cuentas de la Asociación, está normada en el artículo
23 del Acuerdo Gubernativo de fecha 3 de noviembre de 1934 “Disposiciones
Reglamentarias sobre la Rendición, Glosa y Archivo de las Cuentas”, reformado
por el artículo 1º, de los Acuerdos Gubernativos Nos. 203-2001 del 18 de junio del
2001 y 795-2003 del 11 de diciembre de 2003, ambos de la Presidencia de la
Repùblica.
 
El número de Cuentadancia   de    la   Asociación de Desarrollo  Integral
-ASODIG- es A5-758 y actualmente las oficinas centrales de la Asociación están
ubicadas en 2da. Calle esquina, 2do. Nivel 0-10 zona 3 Santo Domingo Xenacoj
Sacatepéquez, Departamento de Guatemala.
 
Función
 
La asociación tendrá como función principal, impulsar planes, programas y
proyectos de desarrollo para la población guatemalteca esencialmente en los
campos de salud integral y ambiental así como educación, cultura que propicien el
desarrollo socioeconómico del país.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
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La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA
 
Generales
 
Practicar Auditoría Gubernamental que incluya la evaluación de aspectos
financieros, de cumplimiento y gestión, determinando las áreas críticas así como
promover las recomendaciones a implementar para el correcto funcionamiento del
control interno de la Asociación.
 
Específicos
 
Comprobar la razonabilidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte
que amparen las operaciones realizadas.
 
Examinar la ejecución de los fondos, con el fin de establecer si se administraron y
utilizaron adecuadamente.
 
Evaluar la estructura de control interno de la Asociación.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Evaluar la posibilidad de irregularidades y fraudes, cometidos por los responsables
de la Asociación.
 
Evaluar la gestión administrativa y operativa bajo los preceptos de eficiencia,
eficacia y economía de los objetivos de la asociación.
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4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de operaciones, registros, y la documentación de respaldo presentada por
los responsables de la asociación, por el período comprendido de 27 de octubre
de 2007 al 31 de diciembre 2010, revisando las cuentas de ingresos y gastos en la
ejecución de algunos Proyectos con fondos provenientes del Consejo
Departamental de Desarrollo de Escuintla, Consejo Departamental de Desarrollo
de Quetzaltenango, Municipalidad de Flores Costa Cuca, Consejo Departamental
de Desarrollo de Guatemala, el INGUAT, Municipalidad de San Juan
Sacatepéquez, Consejo Comunitario de Desarrollo de Varsovia San Juan
Ostuncalco, Tesorería Municipalidad de Huitàn, Municipalidad de San José
Acatempa, siendo los eventos relevantes que dieron lugar a su ejecución,
mediante la aplicación de pruebas de auditoría; se verificaron los documentos
legales que respaldan sus operaciones, con el objeto de establecer su
razonabilidad.
La auditoría se practicó al 100% de los registros de ingresos correspondientes al
período comprendido del 27 de octubre 2,007 al 31 de diciembre de 2010, y un
60% de egresos de los cuales se evaluaron aspectos financieros y de
cumplimiento, con el fin de establecer situaciones críticas de tipo legal, financiero
o técnico-administrativo, que incidieron en la probidad, eficacia, eficiencia,
transparencia, economía y equidad de sus operaciones para proponer las
recomendaciones pertinentes para su mejoramiento (Ver anexo 1 ).
 
Área Técnica
 
Durante el periodo auditado, se examinaron 10 convenios suscritos con los cuales
fueron evaluados los expedientes que se asignaron para cada uno de los mismos.
Estos expedientes se conforman principalmente por convenio facturas, informes y
demás documentos financieros.
 
Por medio de oficio dirigido a la Dirección de Infraestructura de la Contralorìa
General de Cuentas, se solicito a un ingeniero auditor a efecto de realizar la
evaluación técnica de los proyectos desarrollados por la entidad, quien rendirá
informe por separado.
 
Limitaciones al Alcance
 
Durante el proceso de la auditoria, no se presentó ninguna limitante que incidiera
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en el desarrollo de la misma.
 
5. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES
 
Comentarios
 
Área Financiera
Durante el proceso de la auditoria, se observó por parte del Contador externo de la
Asociación de Desarrollo Integral de Guatemala -ASODIG- un atraso considerable
en el registro de las operaciones de la Caja Fiscal lo que incidió en el desarrollo de
la Auditoría en el tiempo normal asignado.
 
Conclusiones
 
En la realización de la presente auditoria se observó conocimiento y experiencia
por parte del Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral -ASODIG- en
materia de construcción y desarrollo de los proyectos correspondientes, èsto en
base a la inspección ocular realizada a algunos de ellos ubicados en
Quetzaltenango y en Flores Costa Cuca, sin embargo se observó un total
desconocimiento del manejo de la caja Fiscal y el resguardo de las chequeras y
documentación relacionada por parte del personal administrativo de la Asociación.
 
Seguimiento a Auditorías Anteriores
 
No existen recomendaciones anteriores, ya que es la primera auditoría que se
realiza a la Asociación de desarrollo Integral – ASODIG-. 
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
Hallazgos Relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Deficiencias encontradas en el Libro de Bancos
 
Condición
Se estableció que al inicio de la presente Auditoría, la Asociación de Desarrollo
Integral de Guatemala- ASODIG- con número de Cuenta, No. A5-758, por el
periodo comprendido del 27 de octubre de 2007 al 31 de diciembre de 2010 no
ejerció control de los movimientos bancarios, debido a que no contaban con los
registros de las diferentes cuentas bancarias de los diversos proyectos que ha
ejecutado la Asociación en el libro de bancos autorizado por la Contraloría General
de Cuentas.
 
Criterio
Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, unificadas mediante el
Acuerdo A-57 2006, de la Contraloría General de Cuentas, de fecha 8 de junio de
2006, indican en el numeral 5.5 Registro de las Operaciones Contables: “Todo
registro contable que se realice y la documentación de soporte deben permitir
aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de auditoría, en
general el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los registros
contables”.
 
Causa
Falta de supervisión y controles internos por parte del Representante Legal  hacia
la gestión que realiza el contador el cual demostró falta de cuidado e interés en el
registro de las operaciones contables de la Asociación de Desarrollo Integral
-ASODIG-.
 
Efecto
La falta de registros de los movimientos de las cuentas bancarias, no garantiza la
confiabilidad de los saldos bancarios.
 
Recomendación
Que el Presidente y Representante Legal gire sus instrucciones al Contador para
que los registros en el Libro de Bancos se mantengan con sus operaciones al día
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con el propósito de obtener información oportuna de dichos registros y de ésta
forma se fortalezca el Control interno de la Asociación.
 
Comentario de los Responsables
Al momento de que comenzó la auditoría no contábamos con el registro de los
libros de bancos, ya que por desconocimiento de su registro no lo habíamos
efectuado, al momento según consta en documentación adjunta al mes de
diciembre del año 2,010 contamos con los libros de bancos debidamente
autorizados por la Contraloría General de Cuentas y trabajados.
 
Comentario de Auditoría
La Comisión de Auditoría, después de haber verificado las fuentes directas,
escuchado y analizado los argumentos de pruebas aportados por el Presidente y
Representante Legal de la Entidad, considera que no son suficientes, por lo que
confirma el hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el artículo 39 numeral 12, del
Decreto número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas para Juventino Efrén Soto Barrios,
Presidente y Representante Legal, Henry Leonel Farfán González Tesorero, a
razón de SEIS MIL QUETZALES (Q.6,000.00) para cada uno, sanciones que
ascienden a DOCE MIL QUETZALES (Q. 12,000.00).
 
Hallazgo No.2
 
Atraso en la elaboración de conciliaciones bancarias
 
Condición
Se estableció que la Asociación de Desarrollo Integral de Guatemala, -ASODIG -
administra diferentes Cuentas Monetarias estableciéndose que las conciliaciones
bancarias correspondientes, presentaban al inicio de la auditoría un atraso
significativo.
 
Criterio
Las Normas Generales de Control Interno aplicables al Sistema de Tesorería, se
refieren a los criterios técnicos y la metodología uniforme que permita establecer el
adecuado control interno de la administración de efectivo y sus equivalentes, por
parte del órgano rector y la unidad especializada que tenga a su cargo la función
de tesorería en todo el sector público no financiero. El Numeral 6.12 Control de
Saldos iníciales y Finales de Caja y Equivalentes de Efectivo. La máxima
autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas y la autoridad superior de cada
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entidad pública, normarán lo relativo al control de los saldos iníciales y finalesLa
Tesorería Nacional y las Unidades especializadas de los entes públicos, deben
implementar mecanismos de control, que garanticen la confiabilidad de los saldos
iníciales y finales de caja y equivalentes de efectivo, de los reportes diarios,
semanales y mensuales, así como los que se presenten en el Estado de Flujo de
Caja.
 
Causa
Esto  obedece  a   que  las   autoridades   superiores    de     la Asociación de
Desarrollo Integral -ASODIG- no han observado lo preceptuado en el Numeral
6.12, de las Normas General de Control Interno de la Contraloría General de
Cuentas.
 
Efecto
La Comisión de Auditoría no comprobó el eficiente manejo y control de las
erogaciones que realizó la Asociación de los fondos proporcionados por Entidades
del Estado, que fueron utilizados para la ejecución de proyectos de Infraestructura.
 
Recomendación
Que el Presidente y Representante Legal de la Asociación cumpla mensualmente
solicitando al banco los estados de cuenta bancarios a efecto de preparar las
conciliaciones bancarias de cada cuenta en los libros de bancos, autorizados por
la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
Según consta en documentación adjunta al mes de diciembre 2,010 contamos con
las conciliaciones bancarias al día que por manejar varias cuentas en algunas por
atraso en bancos no pudieron extender los estados de cuenta de cada mes razón
por la cual se le había imposibilitado al contador llevar al día los respectivos
registros.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los argumentos presentados por la
Administración, no son suficientes para desvanecer el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el artículo 39 numeral 12, del
Decreto número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas para Juventino Efrén Soto Barrios,
Presidente y Representante Legal, Henry Leonel Farfán González Tesorero, a
razón de SEIS MIL QUETZALES (Q.6,000.00) para cada uno, sanciones que
ascienden a DOCE MIL QUETZALES (Q. 12,000.00).
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Hallazgo No.3
 
Atraso en los registros contables
 
Condición
Se comprobó que al momento de dar inicio a la ejecución de la Auditoria, el día 28
de julio 2,010 se encontró atraso en la operatoria de ingresos y egresos de Caja
Fiscal, del mes de febrero a diciembre 2,010.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03, de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, que aprueban Las Normas de Control Interno
Gubernamental, en el numeral 5.5 Registro de las Operaciones Contables, indica
que El Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad
del Estado, debe normar y emitir políticas y procedimientos para el adecuado y
oportuno registro de las operaciones contables. La Dirección de Contabilidad del
Estado y las autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque en el
proceso de registro de las operaciones de ingresos, egresos y gastos en las
diferentes etapas y en sus respectivos sistemas, corresponda únicamente a
aquellas operaciones que previa verificación de las fases anteriores, hayan
cumplido satisfactoriamente con todas las condiciones y dispongan de la
documentación de soporte necesario, para garantizar la generación de información
contable, presupuestaria (física y financiera) y de tesorería, confiable, veraz y
oportuna. Todo registro contable que se realice y la documentación de soporte,
deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de
auditoría y en general el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los
registros contables.
 
Causa
Falta de interés del contador que contrataron para llevar el registro de las
operaciones contables de la Asociación, ya que el atraso comprende 11 meses, lo
cual dificultó el avance de la Auditoría.
 
Efecto
Al no contar con registros claros, oportunos y transparentes, pierde importancia
sobre las decisiones administrativas que debe adoptar la Junta Directiva de la
Asociación, como órgano jerárquico superior de la administración, incidiendo en
que la gestión administrativa pierda su eficiencia y efectividad, por consiguiente
limita el avance de la Auditoría.
 
Recomendación
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Que el Presidente y Representante Legal de la Asociación gire instrucciones
directas al Contador para que la operatoria de los ingresos y egresos en la Caja
Fiscal sea realizada en forma oportuna y sin ningún atraso.
 
Comentario de los Responsables
Los registros contables no se tenían operados ya que teníamos errores de suma
en los saldos de los meses de febrero a junio 2,010, luego al comenzar la auditoría
se dieron aviso de las cajas restantes según consta en copia del libro de
conocimientos adjunta. A la fecha se lleva un control más estricto de la forma en
que se trabajan las cajas fiscales para evitarnos inconvenientes a la hora de la
rendición de cuentas.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los argumentos presentados por la
Administración, no son suficientes para desvanecer el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el artículo 39 numeral 12, del
Decreto número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas para Juventino Efrén Soto Barrios,
Presidente y Representante Legal, Henry Leonel Farfán González Tesorero, a
razón de VEINTE MIL QUETZALES (Q.20,000.00) para cada uno, sanciones que
ascienden a CUARENTA MIL QUETZALES (Q. 40,000.00).
 
Hallazgo No.4
 
Deficiente operatoria en Caja Fiscal
 
Condición
Durante la práctica de la Auditoria en la Asociación de Desarrollo Integral de
Guatemala- ASODIG- se detectaron deficiencias en la operatoria de caja fiscal,
que por su importancia merecen revelarse como: Traslados incorrectos de saldos,
cálculos aritméticos erróneos, tachaduras y borrones.
 
Criterio
Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, aprobadas por la
Contraloría General de Cuentas por medio de Acuerdo Interno No. 09-03 el 8 de
julio de 2003, contemplan en el Grupo 2 las Normas Aplicables a los Sistemas de
Administración General, y el Numeral 2.11 específicamente trata sobre el Proceso
de Rendición de Cuentas, a efecto de que la misma sea clara, oportuna y
transparente.
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Causa
Falta de cuidado e interés del Contador en el registro de las operaciones contables
de la Asociación de Desarrollo Integral de Guatemala,- ASODIG- por lo que dió
origen a una serie de ajustes de Auditoría.
 
Efecto
Cuando los registros de Caja Fiscal no se encuentran en forma ordenada y limpia
puede dar origen a interpretaciones erróneas en aspectos tan importantes como lo
es el saldo de Caja Fiscal y por consiguiente sobre las decisiones administrativas
que debe adoptar la Junta Directiva de la Asociación, como órgano jerárquico
superior de la administración.
 
Recomendación
Que el Presidente y Representante Legal de la Asociación verifique en forma
periódica que los registros de la Caja Fiscal sea realizada en forma ordenada y
limpia.
 
Comentario de los Responsables
Según consta en archivo de las cajas fiscales forma 200A-3 a la fecha están
empastadas hasta el año 2009, para resguardar de una mejor manera la
información, en cuanto al traslado incorrecto de saldos se dieron ciertos errores de
cálculo, debido a que en algunos meses se tuvieron muchos ingresos y egresos y
por error involuntario se consignó una cantidad incorrecta lo que ocasionó que
consecutivamente arrastráramos un saldo incorrecto, por lo que al mes de
diciembre del año 2,010 se subsanaron los errores para comenzar el mes de
enero 2011 con el saldo correcto. Al momento llevamos un control estricto para la
elaboración de las cajas, así como la respectiva revisión para luego dar el aviso
correspondiente.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los argumentos presentados por la
Administración, no son suficientes para desvanecer el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el artículo 39 numeral 12, del
Decreto número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas para Juventino Efrén Soto Barrios,
Presidente y Representante Legal, Henry Leonel Farfán González Tesorero, a
razón de VEINTE MIL QUETZALES (Q.20,000.00) para cada uno, sanciones que
ascienden a CUARENTA MIL QUETZALES (Q. 40,000.00).
 
Hallazgo No.5
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Cheques firmados en blanco
 
Condición
Se verificó que existen cheques firmados en blanco por el Presidente y
Representante Legal de la Junta Directiva de la Asociación.
 
Criterio
En el Artículo 495 (Requisitos). Además de lo dispuesto por el artículo 386, del
Decreto 2-70 del Congreso de la República, Código de Comercio, indica: el
cheque deberá contener: 1. La orden incondicional de pagar una determinada
suma de dinero; 2. el nombre del banco librado. Cuando así se convenga con el
banco librado, la firma autógrafa del librador puede ser omitida en el cheque y
deberá ser sustituía por su impresión o reproducción. La legitimidad de la emisión
podrá ser controlada por cualquier sistema aprobado por el banco.
 
Causa
Falta de responsabilidad por parte del Presiente y Representante Legal, de la
Junta Directiva, de la Asociación al firmar cheques en blanco.
 
Efecto
Riesgo de pérdida y por consiguiente menoscabo a los intereses del erario
nacional.
 
Recomendación
Que el Presidente y Representante Legal de la Asociación se abstenga de dejar
firmados cheques con anticipación, ya que los mismos deben ser girados en el
momento preciso de realizar los pagos correspondientes.
 
Comentario de los Responsables
Por términos de la distancia y porque mi trabajo se basa en la supervisión de
obras me mantengo fuera de la oficina, porque he dejado cheques firmados para
agilizar los pagos cuando éstos son autorizados a las empresas constructoras
según avances físicos de obras, a la fecha para evitar cualquier anomalía los
cheques encontrados con firma.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los argumentos presentados por la
Administración, no son suficientes para desvanecer el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el artículo 39 numeral 12, del
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Decreto número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas para Juventino Efrén Soto Barrios,
Presidente y Representante Legal, Henry Leonel Farfán González Tesorero, a
razón de DOS MIL QUETZALES (Q.2,000.00) para cada uno, sanciones que
ascienden a CUATRO MIL QUETZALES (Q. 4,000.00).
 
Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
Se estableció que la Asociación de Desarrollo Integral de Guatemala – ASODIG-
con número de Cuenta, No. A5-758, no presentó en forma oportuna la rendición
de Cuentas ante la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03, de fecha 8 de julio de 2003, del Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, que aprueban las Normas de Control Interno
Gubernamental, en el numeral 2.12, proceso de rendición de cuentas, indica “La
máxima autoridad de cada ente público, debe normar y velar porque la rendición
de cuentas constituya un proceso ascendente, que abarque todos los niveles y
ámbitos de responsabilidad y contribuya a rendir cuentas públicamente”.
 
Causa
Esto obedece a que las autoridades superiores de la Asociación de Desarrollo
Integral de Guatemala  -ASODIG- no han observado lo que regula el numeral 2.12,
del Proceso de Rendición de Cuentas, de las Normas de Generales de Control
Interno Gubernamental.
 
Efecto
Esto incide en que el ente fiscalizador no disponga de la información y
documentación necesaria para realizar el examen correspondiente y expresar una
opinión razonable o no, de las operaciones Financieras de la entidad.
 
Recomendación
La Presidencia de la Asociación debe cumplir con efectuar los registros contables
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correspondientes a través de las formas oficiales en las cajas fiscales y proceder a
la rendición de cuentas, 5 días después de vencido el mes.
 
Comentario de los Responsables
Por atraso en las diferentes labores de oficina y campo se me ha sido imposible
presentar en el tiempo establecido la rendición de cuentas a través de las cajas
fiscales de ingresos y egresos, por lo que tomaremos en cuenta dar el aviso
respectivo dentro de los cinco días siguientes al mes que corresponda.
 
Comentario de Auditoría
La Comisión de Auditoría, después de haber verificado las fuentes directas,
escuchado y analizado los argumentos de pruebas aportados por el Presidente y
Representante Legal de la Entidad, considera que no son suficientes, por lo que
confirma el hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el artículo 39 numeral 12, del
Decreto número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas para Juventino Efrén Soto Barrios,
Presidente y Representante Legal, Henry Leonel Farfán González Tesorero, a
razón de DIEZ MIL QUETZALES (Q.10,000.00) para cada uno, sanciones que
ascienden a VEINTE MIL QUETZALES (Q. 20,000.00).
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7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 HENRY LEONEL FARFAN GONZALEZ TESORERO DE JUNTA DIRECTIVA 27/10/2007 31/12/2010

2 JUVENTINO EFREN SOTO BARRIOS REPRESENTANTE LEGAL 27/10/2007 31/12/2010
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8. COMISION DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

LIC. MARA LUCINDA JUAREZ JORDAN

Coordinador de Comisión

LIC. RAMIRO VILLAGRAN SOSA

Supervisor Gubernamental

LIC. FERNANDO RODRIGUEZ TREJO

Supervisor Gubernamental

 
INFORME CONOCIDO POR:
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Nombramiento
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Información Complementaria del Área Financiera
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Formulario Estadístico
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Forma SR1
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